
 

 

Medellín, octubre de 2023. 

 

 
Honorable 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 

E. S. D. 
 

 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: PALMAS LA MIRANDA S.A.S. EN REESTRUCTURACION 

ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 

Asunto: PODER ESPECIAL 

 

 
JULIO ALEJANDRO ERAZO CHAMARRO, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.797.910, 

y NÉSTOR AUGUSTO ERAZO CHAMORRO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.791.093, en nuestra condición de accionistas y exadministradores de la sociedad PALMAS LA 

MIRANDA S.A.S. EN REESTRUCTURACION, la cual está debidamente constituida e identificada con NIT 

840000575-0, con domicilio principal en Tumaco, mediante el presente escrito manifiesto que confiero 

poder especial, amplio y suficiente a la firma de abogados MAZARS LEGAL SERVICES S.A.S, sociedad 

comercial, identificada con el N.I.T. No. 901.038.694 – 4, conforme al certificado de existencia y 

representación legal que se aporta con el presente escrito, o en quienes a bien tengan en sustituir el 

presente poder, para que a través de los abogados que tenga inscritos en su Certificado de Existencia y 

Representación Legal me represente judicialmente, para que promueva y tramite ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL DE TUTELA en contra del auto proferido por la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES el pasado 30 de agosto de 2023, que consta en el Acta No. 2023-01-734463 del 11 de 

septiembre de 2023, por medio de la cual se declaró el incumplimiento del acuerdo de reorganización, la 

terminación del proceso de reorganización y el inicio del proceso de liquidación judicial. 

 
La apoderada queda facultada para desistir, transigir, sustituir este poder en quien consideren conveniente, 

reasumir, suscribir documentos, solicitar la suspensión del proceso, conciliar como si fuera la parte misma, 

proponer tachas de falsedad y sospecha, solicitar la declaración de nulidad y/o el reconocimiento de 

presupuestos de ineficacia, solicitar las demás acciones establecidas en la ley, solicitar el decreto y 

práctica de medidas cautelares, interponer recursos, asistir a todo tipo de diligencias, solicitar y presentar 

pruebas, tramitar en mi nombre los derechos de petición que sean necesarios para el recaudo de pruebas, 

la modificación del pacto arbitral y, en general, todas las necesarias para la adecuada representación de 

mis intereses. La apoderada no tendrá la facultad de confesar. 

 
En virtud de lo previsto en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, respetuosamente informo que las 

direcciones electrónicas para notificaciones judiciales de la apoderada serán: 

 
Apoderado@mazars.com.co y Litigios@mazars.com.co 

 

El presente poder, se remite desde el correo palmiranda@palmiranda.com , que corresponde a mi correo 

electrónico en calidad de representante legal. 

 
Señor Juez, 

 
 
 
 
 

NÉSTOR AUGUSTO ERAZO CHAMORRO  JULIO ALEJANDRO ERAZO CHAMARRO 

79.791.093  79.797.910 

Accionista y exadministrador  Accionista y exadministrador 

PALMAS LA MIRANDA S.A.S. EN 

REESTRUCTURACION 

 PALMAS LA MIRANDA S.A.S. EN 

REESTRUCTURACION 

 
Acepto, 

 

 
JUAN ESTEBAN SANÍN GÓMEZ 

C.C. 71.334.897 

Representante Legal 

MAZARS LEGAL SERVICES S.A.S 
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